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BOLETÍN O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

A D V l O i t r E N O i A O F I C I A L 

La» loyea, órdonos 3' anuncios qno hayan do insertar
ía en lo* BoLETiKBs O F I C I A L E S so han da mandar al Jefo 
Político respoativo. por buyo conducto so pasarán & loa 
Editoras de los mencionados periódicos. 

(Rtal orden <fe 6 <U Abril da 1889.) 

So publica lodos los (¡las, eteopto tas domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En <ísta oapitil, llovaiu á domicilio, 2W) pásela» monsualos antioipadas; 
fuora do olla, 3*30 al moa, 9 al trimostro, 13 al som*itro y 28'50 por un año. 

So admiten atnirip:ionas on Malrid, en l\ AlministraoivSn dol B O L S T Í M , 

plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora do o<ta capital, directamente por mol ió 
do carta k la Administración, con invasión 1*1 importo del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

Las disposioionos do las Autoridades, oxcopto las que 
soan 4 instancia de parte no pobro, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concomiente al sor-
woio naoional quo dimane do las mismas; poro las da 
intarós particular pagaran 50 cóntimos do peseta por 
cada linón do inseroión. 

Najaert suolto: SO oéntlntos do posóla 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo l e Ministros 
S . M. el R E Y ( Q . D . G . ) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 21 de Mayo de 1902 

SeiS 'res que asistieron: 
Pérez Hoyo, Hevia, Camilla, y Casti

llo (Vicejiresidenl 
Los Srofi. Cortiua y Daños excusa

ron su asistencia. 
Abierta la sesión á las nueve on 

punto de la mañana b>jo la presiden -
cia «leí Sr. D Félix del Castillo, Coro
nel Jefe de la zona número 57, fué leí
da y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la CoraJsión procedió 
á resolver iucideueias leí actual reera.-
plaz), así como á rovisar las excep
ciones y exenciones do l iS dos anterio
res, obienieudo el siguiente resul
tado : 

Reemplazo de 1902 
Loeclies 

Núm. 5.—Isabeüno Pérez López.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Meco 
Núm. 4—Mariano Timoteo Alove-

ra Barranco. — Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
an . 87 *io la Ley. 

Estr culera 
Núm. 5.—Cirilo Herreros Sánchez. 

—Soldad-* condicional comprendido on 
«1 caso primero del art. 87 de la Ley . 

Tiehnes 
Ním. ?>.—Antonio Pozo Bedoudo.— 

«oída.Jo condicional comprendido en 
el caso segundo del ait. 87 vio la Ley. 

Valdelaguna 
Núm. 5.--Vicente González Navarro. 

—Sóida lo condicional comprendido en 
6 1 caso primero del art. 87 de la Ley. 

Collado Villalba 
Núm. 3.— Dámaso Pedro Parh^co 

Matías. —Soldado condicional cora 
prendido en el caso segundo del ar
ticulo 87 do la Ley. 

Las Rozas 
Nira. 5 . —Federico Justo García 

Bravo.—S'ldidocondicional compren
dido en el caso segundo d i art. 87 
do la Ley. 

Collado Mediano 
Núm. 8.—Ignacio Martíu Sáoz.— 

Soldado por no justificar la excepción. 

Congreso 
Núm. 11.—Wenceslao Albañi! Sauz. 

—So'dndo condicí ni! comprendida ou 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

107.—Prudencio González Ortiz."— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Bucnavistu 
Núm. o.—Manuel Tullas y Caasá. 

—Inútil. Excluido toraporalmoute. 

Hospital 
Núm. 50.—\uastasio Perea Ramírez. 

—Iuútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

Revis ión .— Reemplazo de 1901 
Vallecas 

Núm. 38 —Lorenzo An lrés Ooliuas 
Hernández.—Sóida lo condicional cora-
prendido eu el caso segundo del a i * 
tículo 87 de la Ley. 

Brea 
Núm. 6.—Nemesio Mata González.— 

Soldado por haber obtenido la talla de 
1*555 ram. 

Alpedrete 
Núm. 8.—Cristíuo Francisco García 

Casaio.-Soldalocondicional corapreu-
di lo en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

9.—Leoncio Lozano Martíu.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Aravaca 
Núm. 1.—Julián Martíu Santos.— 

Soldado condicional compreudido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Leonardo Casis Sálgalo.—Talla: 

l'52p mra. Continúa excluido tem
poralmente. 

5.—Doroteo Sánchez Nieto.—Inútil. 
G ntiuua excluido temporalmente. 

Ccrcedilla 
Núm 3.—Daniel González Berrocal. 

—Talla: 1*529 ram. Cratiuúa excluido 
temporalmente. 

4.—Raimuudo Moutalvo Martín.— 
Talla: 1*505 mra. Continúa excluido 
temporalmente. 

Collado Mr ¡Ha fio 
Núm. 3.—Ángel Blanco Bernaesi.— 

Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Collado Villalba 
Núm. 1.—Gregorio Guadaño Barbe

ro.—Talla: 1*540 ram. Continúa ex
cluido temporal ra. nte. 

7.—Pedro Crespo Montero.—Excluí-
do por haber fallecido. 

9 —Andrés Suárez Sauz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley , 

10«—ManuelGarcía Verdú.— Inútil. 
Excluido totalmente, con arreglo al ca -
sosogunio del art. SO de la l « y . 

O al a pagar 
Núm. 1.—Eulogio Jiménez Miguel. 

— Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

2.—Felipe Hernán Díaz.—Soldado 
coudicional compreudido eu «l caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Guadarrama 
Núm. 3.—Francisco Pizarro García. 

—Soldado condicioual comprendido eu 
el caso segundo del ar!. 8 7 de la Ley. 

5. — Julián Pérez Bravo. — Talla: 
1*530 mra. Continúa excluido tempo
ralmente. 

6.—Modesto Fernáu lez A i teaga.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Rufino Aláez Ló;ez. - -Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Majadahonda 
Núm. 1.—Hipólito Alvarez Guilléu. 

—Pendiente de ara. lia ion del expe
diente. 

2.—Eduardo J>sé Rodríguez Rou-
chas.—Soldado condicioual compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Los Molinos 
Núm. 1.—Basilio Robledano Sán

chez—Inútil. Continúa excluí lo tem
poralmente. 

3.—Julián Viceute Jiménez Pinto. 
—Pendiente. 

NaválagameUa 
Núm. 'd—Julio Tereofto Calleja.— 

Talla: 1*510 ram. Continúa excluido 
temporalmente 

El Pardo 
Núm. .1,—Jacinto Soto Sánchez.— 

Inútil. Excluido lolalmento con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 

5.— Pabio Pe liaza Areuas.—Inútil. 
KxcluTdo totalm»Miie e m o c o m p r o u l i -
do en el caso secundo d*l art. 80 de 
la Ley. 

0.—Antonio García Valenzuela.— 
3oldado condicional comprendido en 
el caso secundo del art. 87 de la Ley. 

10.—Lucio Caneda Froilán.—Talla: 
1 4540 mra. Continúa excluido tempo
ralmente . 

11.—Francisco Rodríguez Piulado. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del urt. 87 de la Ley. 

13.—Pedro RuizLara.—Talla: 1*515 
milímetros. Conliuúa excluido tempo
ralmente. 

Las Rozas 
Núm. 2.—Félix Bravo Riaza.—Sol

dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Luciano Miguel Moran Mariu. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

9.—Alvaro Donato Gabmo Cándido 
Sánchez Tapial.—Soldado condicional 
comprendido en el caso noveno del 
art. 87 de la Ley. 

Robledo de Chávela 
2.—Mercedes Sáuch z Martín.—Ta-

Talla: 1*513 mm. Continúa Excluido 
temporalmente 

5.—Jesús Quijada Manzano.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

6.—Timoteo Salaz Camón.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art 87 de la Ley. 

San Lorenzo 
Núm. 5—Sebastián Fernández Apa

ricio.—Pendieute. Oficíese al Alcaide 
del pueblo para que lo presente. 

file:///uastasio
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7 , - Alejo Félix Gómez Jiménez.— 
Talla: 1 520 rain. Continúa excluido 
temporalmente. 

9.—Victoriano Bibiano del Monte 
Moreno.—Pendiente 

11.—Agapito Oí» z Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ari. 87 do la Ley. 

20.—Santos del Canto Bermejo.— 
toldado coniiiciouül coujproudidn t.«u 
el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Santa María de la A lameda 

Núm. 2.—Juan Pona García.—Sol
dado condicional coraj rendido en el 
casrt segundo del art. 87 de la Ley. 

8—Cecilio Garría García.—Solda
do condicional comprendido eu el caso 
ptimero <lel art. 87 du la Ley. 

Yáldemaqueda 
Núm. 2.—Críspulo Alonso Blanco.— 

Pendiente. 
Valdernorülo 

Núm. 2.—Juan Martín Rodrigo.— 
Talla: 1*540 rain. Continúa excluido 
temporalmente. 

5. — Mariano Hernando Criado. — 
Soldad.) condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 «lo la Ley. 

7. — Emilio Klvira Partida. — Ta
lla 1*537 mm. Contiuúa excluido tem
poralmente. • 

11.— Emilio Partido Biorca.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

12 —Pío Felipe Solares Garrote.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

15.—José Villena Jerez. —Excluido 
por haber fallecllo. 

16. — Julio Gamella Corral.— In-
úíil. Continúa excluido temporal
mente. 

19.—Julio Andrés Rodrigo Ubeda. 
•—Excluido por haber fallecido. 

Vülanueva del Pardillo 

Núm. 4.—Pío Gómez Martín.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5.— Aquilino G< uzález Hipólito.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del arl. 87 de la Ley. 

Zarzalejo 

Núm. 3.—Francisco Pastor Preciado. 
—Talla: 1*535 mra. Continúa excluido 
temporalmente. 

5.— Isidro Mancebo Martin.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

6.—Policarpo Sánchez Ventura.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9.—Patricio Pastt r Ventura.—Ta
lla: 1*543 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Revisión..—Reemplazo de 1899 
Alpedrete 

Núm. 1.—Isidoro González Herrero. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cura^ 
plió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

2.—Francisco Buenaventura Cadal
so López.—Soldado condicional com
prendido en el caso décimo del ar
tículo 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Aravaca 

Núm. 2.—Juan Otero Matey.—Sol
dado por haber cesado la excepción. 

13—Fermín García Pinza.—Talla: 
1*530 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisioues que previene 
la Ley. 

Cercedüla 
Núm. 7.— Natalio Méndez Herrero. 

—Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Collado Mediano 

Núm. 1.—Guillermo Hiruelas Bado-
rrey.—Soldado coudicioaal compren
dido en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pro 
viene la Ley. 

4.— Gregorio Alonso Montalvo.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*547 mm. 

5. — Bernardino Teodoro Cuenca 
Fernández.—Inútil. Excluido por ha
ber cumplido las tres rovisioues que 
previene la Ley. 

Collado Villalba 

Núm. 2.—Ambrosio Antón Martín. 
— Soldado condicioual comprendí 1 o 
en el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

3.—Marcos Miguel Yuste.—Talla: 
1*521 mm. Excluido por haher cum
plido las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

4.—Rafael Palacios Murave.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso seguudo d». 1 art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Fresnedülas 

Núm. 4.—Pedro Peña Plaza.—Talla: 
1*530 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisioues quo previene 
la Ley. 

Galapagar 

Núm. 6.—Antonio Orejón Morales.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

9.—Gabino Greciano Zamorano.— 
Soldado condicional comprendido e,n 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Guadarrama 

Núm. 1.—Aniceto García y Garda.— 
Talla: 1*527 mm. Excluido por haber 
cumplido las ires revisioues que pro
viene la Ley. 

3.—Mariano Kequis Domingo.—Sol
dado condicional •• unpreudido eu el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene Ja Ley. 

Los Molinos 

Núm. 1.—Eustaquio Martín García. 
—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

2.—Ángel Pérez Sogovia.—Talla: 
1*530 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Majadahonda 

Núm. 6.—Nicolás Hernández Tallón. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tros revisiones que previene la 
Ley. 

Navalagamella 

Núm. 1.—Isidoro Serrano González. 
—Talla: 1'537 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

Robledo de Chávela 

Núm. 2.— Pantaleón Crespo García. 
—Talla: 1*525 mra. Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

4,—Jacinto Mauzano de la Fuente. -
Talla: 1*525 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

14—lilas López Horran/.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones quo proviene la Ley. 

1 7 # _ Cavetano Carrión Benito. 
Iuútil. Excluido por haber cumplido 
las tros revisiones que previene la 
Ley. 

22. — Segundo Horran?. Milla. — 
Talla: L(540 mra. Excluido por haber 
cumplido ¡as tros revisiones que pro
viene la Ley. 

San Lorenzo 

Núm. 2.—Pedro Gómez Mené^lez.— 
Talla: 1*530 mm. Excluí lo por haber 
cumplido las tres revisiones qae pre
viene la Ley. 

11.— Carlos Barroso Nieva.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previoue la Ley. 

20.—Andrés Gómez Millán.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

24.—Laureano Rodríguez Márquez. 
—Saldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

25.—Joaquín Blanco Gómez.r-ln-
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

26.--Francisco Fernández de Frutos. 
—Soldado condicional comprendido en 
el oaso noveno del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

3 7 . _ Calixto Jesús Galán Rodrí 
guez, — Soldado por haber cesado la 
excepción. 

Santa María de la Alameda 

Núm. 2—Auasíasio Herranz García. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Yaldemaqueda 

Núm. 2.— Pedro Gallego Matesanz. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Valdemorülo 

Núm. 3.—Indalecio Hemáudez Se
rrano. — Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

7 . — Felipe González Sancho. — 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Zarzalejo 

Núm. 2.—Félix Miguel Herran.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

4.—Mariau-» Redondo Fernández.— 
Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

Chamarün 

Núm. 8—Lucas Gómez Domínguez. 
—Talla: 1'520 mm. Excluido por haber 
cumplido Ia9 tres revisioues que [«re
viene la Ley. 

Remitir al Excmo. Sr. Secretario 
general del Consejo do Estado el re
curso interpuesto para ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna

ción por el padre del mozo número 3 
de Gascones. Vicente García Martín 
contra acuerdo d<i esta Comisión de U 
de Abril último, por el quo declaró 
exceptuado al mozo Aquilino Martin 
Asenj'\ sorteado con el núm 1 en 01 
mismi pooblo y reemplazo do 1902, 

Remitir á la Comisióu mixta deJaeu 
la certificación expresiva del resulta
do dol reconocimiento del moio I»Q¿ 
ció Manjón Fernández, núm. 153^del 
alistamiento de dicha ciudad, según 
interesaba en su comunicación do u 
del corriente, é interesarla mauineste 
si toda vez que ha sido declarado útil 
condicional debe sufrir la observación 
ante e9ta Comisióu mixta. 

Rectificar el error padecido al con
signar en el acta de 9 del corriente 
que el mozo Emilio Natioo Calvo, nú
mero 7 de Barajas para el reemplazo 
de 1901, quo figuraba como pendiente 
debe aparecer en acta como oldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

Por e l S r . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los Ayuntamientos que 
han concurrido en este día á verificar 
las operaciones do roclutaraieutosi te
nían la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó dus padrea, norma
nos, etc., fueran ias verdadoias porso-
nas interesadas en cumplimiento de lo 
que previeue el art. 129 del Regla
mento, habiéudose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art 124 do la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministorio de la Go
bernación si no so hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Condi
ción mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, Félix del Castillo. =E1 Secretario, 
Camilo Poz/.i. 

411.-728. 

ayuntamientos 
A r a n i n o s 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para los repartimiento» 
de las contribuciones, cultivo y gana
der ía , edifioios y solares de este térmlao 
municipal pa ra el i.flo de 1903, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretar ia del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para que los oontribuyentei 
puedan formular las reclamaciones que 
crean justas , pues pasado dicho término 
no se admit i rá ninguna. 

Aranjaez 17 de Junio de 1902.=E1 Al-
oalde, G. Abelardo Montero. 

251 . -428 . 
B e r s o s a 

Formado el repartimiento sobre la con
tribución territorial y pecuaria p» r * 
atender á los gastos de extinoión de !• 
langosta, en cumplimiento á lo mandado 
por el Sr. Administrador de Contribucio
nes en circular del día 28 de Abril últlm°> 
publicada en el BOIEUN OFIOIAL del di» 
10 de Mayo siguiente, perraaneoerá d* 
manifiesto en la Secretarla del Ayunta
miento por término de ooho días; teron* 
nado este plazo se remitirá A la Superlo* 
r idad oompetente. 

Berzosa 14 de Junio de 1902.=» E 1 A , ~ 
calde, P . O., Bernardo Oaroia. 

180. -427. 



Miércoles 26 de J u n i o de 1902 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

CLASIFICACIÓN de> Aspirantes á las Escuelas de niños de Pozuelo del Rey, Lozoya y Valdelaguna, dotadas 
€ 0 tí £ í a l a s c l e "suteMia mixta de Vetilla de San Antonio y Colmenar del Arroyo, con 550 
pesetas, anunciadas por concurso único, en 15 de Abril último. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Con escuela de 1.100 pesetas 
D. Antonio Gioì F i g u e r a s . . 

Libur.o Gareift León 

Con escuelas de 825 pesetas 
D. Rccaredo Serrano Gil 

Miguel Biteza Martin 

Manuel С . т . и Garcia. 

Con escuelas de 625 pesetas 
. Gregorio Rallo Elvira 

Félix Jiménez Mateo 
José Mitria de Lamo M a r i o . . . . 
Quiutin Calvo Fernán lez 
Gregorio Sánchez López 
J u ^ n del Peso Villalba 
Bonifacio Salvador Molina 
Francisco do P. Reina Morales, 
Tomás Martin de Hijas 
Santiago Cid Luna 
Simón Aragón Palomero 
Francisco Fagundez de Pozos . . 
J u a n Estrcnm-a Martínez 
Bernardino Azabal Martínez.— 

Rehabilitado 
José Cagi le Carbajales 
Miguel Pascual Pascual 

J u a n C. Puerta Morillas 
Leoncio Gómez Andrés 
Baldomero Gómez Fernández . 

—Rehabilitado . 
Vidal Reduello Cortés , 
Antonio Caball jro Murlel. 
Nicolás Antón I: nsado 
Gaspar Valcarce Valcaroe . . . 
Zae.«ria« Rodríguez Villaseñor 
Blas Martín Valderrama 
Pascual Vivanco Volasco 

Con escuela de 550 pesetas 
D Dionisio Arcones Fernández . . , 

Adolfo Montón Martín 

Con 500 pesetas 
D. Pedio Salazar Rueda 

Con 400 pesetas 
D. Fernando Cosido y G a r c í a . . . 

Con escuela de 300 pesetas 
0. Martin Bosobio Reoio 

Con escuela de 250 pesetas 
D. Nioéforo Tóllez Frechilla 

T I E M P O ¿_ 

d e •ora to lo* TOTAL "8 z 
í §• 
2.? 
5 • 

alpi Mews Dio» ABos Mee«a DU» TÍTULOS « « 

с • 

o 4 3 u 8 14 Superior 1 

1 7 11 81 4 18 ¡" lemental . . . . 2 

3 10 16 3 10 16 Superior 1 
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ESCUELAS OÜE SOLICITAN Y PROPUESTAS 

Pozo ilo 
Lozoya, Pozuelo Valdelaguna.—Propuesto pá-

ra Valdelaguna 
Pozuelo, Lozoya. Colmenar dei Arroyó VeHlfa' 

—Propuesto para Colmenar del Arroyo 

Pozuelo 
i era 

Valdelaguna 
Pozuelo 
I lera 
Valdelaguna, Pozuelo Lozoya. 
Pozuelo Valdelaguna 
Pozuelo del Rey 
Lozoya 
Valdelaguna Pozuelo 
Pozuelo 
Valdelaguna. Lozoya Pozuelo. 
Pozuelo Valdelaguna 

Lozoya, Pozuelo Valdelaguna.—Propuesto pa 
ra Lozoy.t t 

Pozuelo, Lozoya Valdelaguna.—Propuesto pa' 
ra P o z u e l o . . . . 

Valdelaguna, Pozuelo Lozoya , 
Pozuelo 
Pozuelo, Valdelaguna, Lozoya, Velllla Colme 

nar .—Propuesto para Velilla 
Pozuelo, Valdelaguna Lozoya 
Pozuelo 

Pozuelo, Valdelaguna Lozoya 
Pozuelo, Valdelaguna Lozoya 
Lozoya, Valdelaguna,Pozuelo, VelillaColmenar 
Pozuelo.id Lozoya, VelillaCoímenardel Arroyo 
Lozoya,Pozuelo, Valdelaguna, Velilla Colmenar 
Valdelaguna, Lozoya Pozuelo 
Valdelaguna, Pozuelo Lozoya 
Pozuelo, Valdelaguna Lozoya 

Lozoya 
Pozuelo Lozoya. 

Pozuelo. Lozoy.i, Velilla Colmenar 

Colmenar, Pozuelo Velilla. 

Pozuelo, Lozoya, Colmenar, Velilla Ribatejada 

ídem id . Valdelaguna, Velilla. Colmenar, Ri 
batejada Santa Muría 

RESIDENCIA 

Чип Pedro de Tarrasa .—Barcelona, 

Santa Marta. —Badajoz. 

Almolda.—Zaragoza. 

Tomelloso.—Ciudad Real. 

Jornia .—Canarias . 

Uoeda.—Guadalajara . 
Monreal de Oriza.— Zaragoza, 
Oriebes .—GuadaUjara . 

edrezuela .—Madr id . 
Navaoepedll la .—Avila. 
Campana.—Sevil la . 
Arroba.—Ciudad Real. 

uentes.—Sevil la . 
Canencia. —M adr ld . 
Uenesa. - G u a d a a j a ra . 
Valdeaoto.—Oviedo. 
Tapióles. —Zamora . 
A'conohel. —Cuenca. 

Quin tana r .—Toledo . 
Fuente lespino. —Cuenca. 

Cantl i lana.—Sevil l la . 
Villamantllla.— Madrid. 
Petarque .—Teruel . 

Robledo.—Toledo. 
\ rqu i l l a .—Guada la ja ra . 
Cuevas.—Almería. 
¡Brlhuega.— í dem. 
San Tirso.—Oviedo. 
Viso del Marqués.—Ciudad Real 
Picdrabuena. — Ídem. 
Ravanero.—Burgos. 

Alameda del Val le—Madrid . 
Aldehuela.— Terue l . 

Leoinana — Burgos. 

Cereda.—Madrid. 

N a f r i a . - S o r i a . 

Baroial.—Zamora. 

E X C L U I D O 
D. Mariano Olmeda Moreno.—Sin dereobo á las Escuelas de 550 ó más pesetas 

Nemesio Miranda Lagar tera .—ídem id. id. 
JoEé García Chocan.—ídem id. id. 
Jesús Cortés.—ídem id. id. 
Juan José Havas l l e r a s — P o r no haber presentado ni reseñado su cédula personal. 
Domingo Simanllla Sagastibclza.—Por falta de datos necesarios en su hoja de serrioios, 
Pedro Pueyo y Arto.—Por haberse recibido su instanoia fuera de plazo. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL para que con arreglo & lo dispuesto en el ar t . 28 del Reglamento de 6 de Julio de 1870 puedan los interesados presentar i u i 
reclamaciones dentro del término de quince días . . . . . • 
* Madrid 4 de Jnnlo de 1902 = E I Presídeme, P. O.. Antonio ChaoOo.-EI Seore.ario. V i d . . L. Colmen.r . 

418.—16. 
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I Miércoles 26 de J u n i o de 1902 

Tesorería de Hacienda 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

CONTRIBUCIÓN i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provínola se ha d íc ta lo la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 2G de 
Abril de 1000, declaro ¡ocursos en el pr i 
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contr ibuyentes sujetos á di-
oha tribulaoión en Madrid que pertenecen 
á la zona cuar ta y que resultan inoluídos 
en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta p r o 
videnoia en el BOLETÍN OFIOIAI de la pro-
vinoia y entregúense á la acción ejeou-
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51 . 

Madrid 19 de Junio de 1902.=B1 Te
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero . 

220.—428. 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con i > dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucoión de 2ü de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pr i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
a los contribuyentessujetos a dicha t r ibu
tación en Madrid que perteneoen á las 
zonas do la capital y á las de Getafe, Al-
oala y San Lorenzo, y que resultan in
oluídos en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
m b m a Instrucoión, pubi lque .e esta pro* 
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aoción ejecu
tiva los respectivos valores pievios los 

' requisitos correspondientes. 
Lo quo se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho artíoulo 5 1 . 
Madrid 17 de J u n i o do 1902.=EI T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
G amero. 

2 2 1 . - 4 2 8 . 

Dirección general de Obras públicas i 

de Agricultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públioas, en las horas hábitos de 
oficina, desd) el día de la fecha ha-STA las 
diez y siete del día 28 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiornos oiviles de LA 
Península, en los mismos días y horas . 

Las proposiciones se presentnrán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad quo ha do consig
narse previamente como garant ía pa ra 
tomar par te en la subasta será do 9.000 
pesetas en metálico, ó en efeotos do la 
Deuda públioa al tipo que les está asig
nado por las respeotivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el dooumento que aoredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la roferida Instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre tas mismas. 

Madrid 17 de Junio de 1902.=E1 Di
rector general , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino d e . . . , según cédula 
personal núui . . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha 17 do Junio último y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de afirmado y acce
sorias del trozo primero de la car re tera 
que enlaza en el ex t ra r rad io las de pri • 
mer orden que par ten de Madrid, pro
vincia de ídem, se compromete á tomar 
á su oargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condioioues, por la cantidad 
de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advin iendo que será 
desechada toda propueaia en que no se 
exprese determinadamente la cant idad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada a lguna cláu
sula). 

(Feoha y firma del proponente ) 
2 2 6 . - 4 2 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

En vir tud de lo dispuesto por Real or
den de 27 de Mayo ULTIMO, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el Real 
deoreto de 8 de Enero de 1896, esta Direo 
oión general ha señalado el día 2 del pró
ximo mes de Agosto, á las trece, para la 
adjudioación en pública subasta de las 
obras de afirmado y accesorias del trozo 
primero de la carre tera qué enlaza en el 
ext rar rad io las de primer orden que par
ten de Madrid, provinoia de ídem, ouyo 
presupuesto de oontrata es de 178.065*50 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 
la Direoción general de Obras públioas, 
s i tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agrioultura. Industr ia , Comeroio 
y Obras públicas, hallándose de mani
fiesto para couocitnunio del públioo el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes eu dioho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provinoia de Ma
drid . 

Se admitirán propoaioioues en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 

BUENAVI-TA 
D. Manuel del Valle y LUno, Juez de 

primera instancia é instrucción del d is 
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Barba Rebalderi , natural de Bo
nete (Navalcaruero), hijo de Francisco y 
de Jac in ta , de cuarenta y seis años, ca
sado y carabinero, para que en el térmi
no de diez d ias , contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle dol G e n e 
ral Castaños, oon el objeto de hacerle una 
notificación de una orden do la Superio
r idad; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mi?mo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía iudioi.il procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se iguorau, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión. 

Madrid 20 de Juuio de 1902 .= Manuel 
del V a l l e . = El Escribano, Lioenciado Fe
lipe de Sande . 

2 5 6 . - 4 2 8 . 

D. Manuel del Valle y Llauo. Juez de 

primera Instanoia ó instrucoión del dis
trito de Buenavista de esta corte . 

Por el presente olio, llamo y emplazo ai 
procesado Luis Quintaval le , cuyo segun
do apellido se desoonoce, así como su de 
más filiación, de nacionalidad austríaca, 
que habitó en la calle de Mesonero Roma 
nos, núm. 18, segundo derecha, ignorán
dose su actu:tl pa radero , para qnc en el 
térmlnode diez d ías , contados d t sde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de prestar decía 
racióu indagatoria on la causa q u e se le 
sigue por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
para rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
ancho de hombros, rubio, con bigote, pe
queño, rostro moreno, sin barba , y viste 
traje bastante usado, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes . 

Madrid 17 de Junio de 1902. =Manue l 
del Valle. = E1 Escr ibano, Antero Martín 
Iosaust i . 

2 3 2 . - 4 2 8 . 
CONGRESO 

D . José García Romero do Tejada . 
Juez de primera iustanoia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta cor te . 

Por el presente c;to, llamo y emplazo á 
Jerónimo Arévalo Pérez, uatural de Se-
govia, hijo de ' José y de Isabel, de cua
renta y nueve años, casado, cesante , que 
ha habitado en la oalle del Bastero, 14 y 
16, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término d diez dias , con
tados desde el siguiente at en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI 
CIAL, comparezca en mi Sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
causa sobre estafa de metálico; apercibi
do que, de uo verificarlo, será declarado 
rebelde y le para rá el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al MISMO tiempo, ruego y encargo á 
todas ÍH8 Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polio!» judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas persouales son: estatura regular , 
moreno, con poco bigote, traje completo 
de americana color obsouro, botas y 
sombrero negro, y en o. so de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado . 

Madrid 17 de Junio de 1902.=José 
García Romero. = P . 11. del Escribano 
Valdivieso, Ulpiuuo Sanz. 

267. 429. 
PALACIO 

para que en el término de nueve días 9© 
persone en los autos y se oponga á \ a 

ejecución contra él despachada si le con-
viniere; haciéndose constar que por ig . 
norarse el aotnai paradero del deudor se 
ha pract icado embargo en los derechos 
hereditarios del mismo en la sucesión de 
su p dro D. José de Castro y López siu 
previo requerimiento al pago. 

Madrid veintiuno de Junio de mil no-
uecientos d o s . = V . ° B . ° - ^ E l Sr. Juez de 
primera iustancia, Tomás Mlnguez.==»El 
Escribano, Licenoiado Juan Iufante. 

87.—P. 
m 9 • i r 

Hospital Militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en'este Hospi. 

tal . durante el mes de Julio próximo, ios 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan, en lascantidades que exijan las 
necesidades del servicio, las personas que 
deseen suministrar algunos ó todos pre
sentarán sus proposiciones por esorlto 
en la Comisarla de guerra Intervención 
do dicho Establecimiento, acompañando 
muestras de los artículos cuyo abastecí-
miento.ofrezcan, el día 30 del actual, & 
las diez de la mañana . 

La forma de las entregas y condioiones 
que deben reunir loa artículos serán los 
que se expresan en el pliego redactado 
al efecto y que se halla de manifiesto en 
esta Comisaria, todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la t a rde . 

Artículos objeto del concurso 
PRIMER ORUPO 

Aceite minera l . 
Ídem vegetal do i.* 
Arroz de 2.* 
Azúoar. 
Café. 
Cervezas . 
Chocolate 
Garbanzos. 
Legla. 
Huevos. 
Jabón oomún. 
Manteca. 
Pasta para sopa. 
Pata tas 
Tooino. 
Velas de espertna. 
Viuo común. 
Vino generoso. 

En la demanda ejecutiva que en vi r tud 
de repart imiento pende en el Juzgado 
de prwuera instancia del distrito de Pula 
cío y Escribanía de mi cargo promovida 
por. D. Luis Galiuno y García, oon don 
Eugenio de Castro y Rondón, sobre pago 
de treinta y siete mil pesetas de capitul, 
intereses convenidos de dos por ciento 
mensual , intereses legales de lus venci
dos y costas, por provideucia de diez y 
seis de ios corrientes se ha aoordado oi • 
tar de remate ul deudor por medio de 
edlotos, como se verifica por el presente , 

SEGUNDO ORUPO 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carne de vaca. 
Chuletas de ternora . 
Gallinas. 
J a m ó n . 
LECHE de cabras . 
Merluza. 
Riñónos. 
Queso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Terne ra . 
Carabanohel Bajo 14 de Junio de 1902 

= E l Comisario de guer ra , J u a n Dieí So-
tillo. 

225 —428. 

Compañía del Puerto de Águilas 
MIXTIFICACIÓN 

En «d balance de esta Compañía publi
cado on el BOLETÍN de veintitrés de M*" 
yo ú¡timo, pagina cuatro, aparece eqfl1* 
vooada la part ida que figura en la ouen* 
ta Establecimiento; dioe 200.000 y 
decir 2.000 000. 

P. 

v debe 

Baouela Ti.uiUográÜoa del Hospicio* 
• * « T e l A f o a o •*»» 
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